
~ INSTITUTO ELE~ORAL 
L.\J CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

. •··•-·---- ____ AÑOS _CONSTRUYENDODEMOCRACIA _________________ _ 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DEL CONCURSO 
POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

No. IECM-INV-18/19 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día doce de diciembre de dos mil diecinueve, se 
reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad d~ México ubicado en el número 25 de la calle de 
Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, la y los servidores públicos 
y la concursante que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaración de 
Bases del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM
INV-18/19, relativo a la contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo del parque vehicular Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda y Toyota, por el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, solicitado por la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de I Ciudad de México.-----·---

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CI 

VICENTE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

ADOLFO ROMERO ALVARIO 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

MIRIAM RUÍZ VALDÉS 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

MOISÉS ALEJANDRO CORTÁZAR LARA 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

JOSÉ SÁNCHEZ RUÍZ 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURIDICOS 

Somos un Instituto de Calidad 

~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales integras. conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadania. en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos. y mejorando 

·- continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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No. IECM-INV-18/19 

POR LA EMPRESA PARTICIPANTE: 

GUILLERMO CASTRO SAADE 
CASTRO DIESEL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

-------------------------------,--
El C. Vicente Gerardo Almanza Alba, en representación de la Dirección de Adquisiciones, 
Patrimonial y Servicios, dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y co inuó 
con la junta de aclaración de bases. _________________________ _.., 

Mediante oficio No. IECM/UTAJ/2449/2019 de fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, el C. 
José Sánchez Ruíz, fue designado para asistir a las etapas del presente concurso en representación 
de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos. -----------------------

Mediante oficio No. IECM/CI/SACyN/SCAC/085/2019, de fecha seis de diciembre de dos mil 
diecinueve, la y el CC. Miriam Ruiz Valdés y Moisés Alejandro Cortázar Lara, fueron designados para 
asistir a las etapas del presente concurso en representación de la Contraloría Interna. -----------

Posteriormente, señaló que con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 60, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, los artículos 90 párrafo primero; 91 y 96 párrafo primero de- la Ley de--Austeridad; 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y en 
los numerales 23, 27 inciso b), 28 párrafo segundo, 37, 51 primer párrafo, 52 y 64; de los Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, celebra el presente concurso; ~· 
asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 52, fracción IV de los Lineamientos, se emitieron 
6 invitaciones a igual número de participantes las cuales fueron entregadas en los domicilios 
correspondi_e~te~_:_-~-~--------------_ -_-_ -_-___ - __ -_-_-__ -_ -.... ---. -__ -__ -__ -__ -_ _ ··----· 

Acto seguido con fundamento en el numeral 43, primer párrafo de los Lineamientos y al punto 7 de 
las presentes bases, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas en el presente acto,_no ✓ 
se recibieron preguntas vía correo electrónico: ---------------------- \J 
CASTRO DIESEL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.----------------·---

1. La convocante solicita en el punto 15. Equipo analizador de gases BAR 90 de cinco gases con 
NOX. Solicito a la convocante precise si podemos presentar un analizador que cumpla con las 
mismas características técnicas del BAR 90. ----------------------------
---------------------------------

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales íntegras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadania. en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos, y mejorando 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Cestión Electoral. 
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R. SÍ, SE ACEPTA SIEMPRE Y CUANDO REALICE LAS FUNCIONES COMO MÍNIMO DEL 
EQUIPO SOLICITADO.-------------

2. También solicitan equipo de medición OBD II para diagnóstico. Solicito a la convocante precise las 
características de este equipo debido a la variedad de su parque vehicular. -----------

R. LAS CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO COMO MÍNIMO SON: LECTURA DE CÓDIGO DE 
FALLA, ALMACENAJE EN MEMORIA, Y DEBE PERMITIR LEER LA INFORMACIÓN DE LOS 
SENSORES DE OXIGENO Y CONSUMO DE GASOLINA COMO MINIMO, A MANERA DE 
REFERENCIA SE SOLICITA COMO MINIMO EL MODELO SIMILAR A LAUNCH X431 PRO. NO 
SERA MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO PRESENTAR EL MODELO A LAUNCH X431 PRO, 
SIEMPRE Y CUANDO EL MODELO QUE PRESENTE CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS 
MINIMAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE. -------------

La convocante consultó a los presentes si había algún otro cuestionamiento, no habiendo má~ 
preguntas y una vez atendidas la misma por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial _ 
Servicios, a satisfacción de los presentes, se concluye la junta de aclaración de bases firrhando de 
conformidad, al margen y al calce la presente acta todos los que intervinieron en el vento, 
entregándose copia de la misma a los participantes asistentes e incorporando el original 1 
expediente del Concurso. ------------------------------"< 

Se hace mención que la y los representantes de la Contraloría Interna y la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos respectivamente, asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable, más no avalan las respuestas realizadas, siendo 
responsable de éstas la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. ------
----·------------------------------------------
Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la documentación 
legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica, el diecisiete de diciembre de dos mil 
diecinueve, a las trece horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área de recepción de este 

·1nstituto--übicada-eñ ·1a-plañta baíá derinmueble-lócalizífdo en-elnumero-veinticiricó de la calle de·· 
Huizaches, colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, Ciudad de México, en punto 
de la hora establecida, el personal autorizado por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial \,., 
y Servicios trasladará a los participantes al área que se designe para este evento.--------- \ 

No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto siendo las once horas con treinta 
minutos del mismo día de su inicio.-------------------------

Somos un Instituto de Calidad 

'-'é\Íi~a-~,~- En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales integras. conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos, y mejorando 

- · continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Cestíón Electoral. 
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POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VICENTE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

j 
ADOLFO ROMERO ALVARIO 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS JE? 
MIRIAM RUÍZ VALDÉS 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

MOISÉS ALEJANDRO CORT ÁZAR LARA 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

JOSÉ SÁNCHEZRUÍZ 
-·, 

.,,-' 

REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

--::------~_?5~:,;;:::::;,-

POR LA EMPRESA PARTICIPANTE: 

GUILLERMO-CASTRO SAADE . .. . --- . ---

CASTRO DIESEL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

-------·-------------------------·-----------

---------------·--------------------------------------------

-----------------·--------------------·-----
Somos un Instituto de Calidad 

~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales íntegras. conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática. la participación y el ejercicio pleno de la cíudadania. en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarlos, y mejorando 

-- · continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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